PROYECTO DE LEY No 
“Por medio de la  cual se otorga un beneficio a predios afectados por la construcción de Establecimientos Penitenciaros y Carcelarios en el País y se dictan otras disposiciones”.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Congélese el impuesto predial por un lapso de 10 años, a los predios  que sea vean  afectados por la construcción de establecimientos penitenciarios y carcelarios en el país.
PARÁGRAFO: El  Instituto Geográfico Agustín Codazzi será la entidad encargada  para delimitar  los predios que se vean afectados por la construcción de establecimientos penitenciarios y carcelarios en el país.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ
Representante a la Cámara  
Departamento de Antioquia.
EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Congresistas:

Tratando de solucionar el problema penitenciario y carcelario del país, se ha venido celebrando una serie de convenios interadministrativos entre el Ministerio del Interior y de Justicia y Fonade, para la construcción de instituciones carcelarias; aunque el interés  del Gobierno Nacional es modernizar el sistema penitenciario y carcelario de manera tal que permita mejores condiciones de reclusión para los internos, de trabajo para los guardias y disminución del porcentaje de hacinamiento, buscando el cumplimiento de la función de resocialización; se ha perdido de vista un aspecto de gran relevancia al momento de buscarse este tipo de soluciones: el impacto social que la implantación de estos establecimientos genera en el vecindario donde se ubique.

Es evidente el detrimento en la valorización que sufren los predios aledaños a los establecimientos carcelarios, con obvias consecuencias económicas para sus propietarios, además de los perjuicios en materia de seguridad, servicios públicos, contaminación ambiental y calidad de vida de los moradores del sector, es por ello que a nadie le gusta que en su vecindario se construya un centro penitenciario y carcelario. 

Este Proyecto de Ley pretende compensar de alguna manera las afectaciones que sufren aquellas familias que se ven obligadas a aceptar estas condiciones de vida.
Congelar por diez años el impuesto predial en algo les podrá minimizar el impacto del cambio fortuito en sus condiciones de vida.

Del Honorable Congreso de la República

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ
Representante a la Cámara  
Departamento de Antioquia.
